
ANEXO CÁLCULO VALOR ESTIMADO CONTRATO BASADO EN EL  

ACUERDO MARCO 

 

El Acuerdo Marco (Nº. EXP PLACSP: CC.-04/2025) se ha suscrito con la mercantil 
MANUEL JODAR ASESORES SLP para el lote 1, con la UTE C72-SST ACUERDO 
MARCO NOMINAS FEMP para los lotes 3 y 8 y con la mercantil GRUPO CLAVE 
SERVICIOS LABORALES SL para los lotes 5 y 7, habiendo sido formalizado el 27 de 
marzo de 2026 con una vigencia inicial de 1 año inicial, pudiendo ser objeto de 
tres (3) prórrogas anuales, de doce (12) meses cada una, sucesivas. 

La celebración del presente Acuerdo Marco (en adelante, el “Acuerdo Marco”) tiene 
por objeto la prestación, a través de la Central de Contratación, de un servicio de 
asistencia para la gestión de nóminas de empleados públicos adscritos a las 
Entidades Locales y sus entes dependientes y asesoría laboral (en adelante, los 
“Servicios”), conforme a lo previsto en el artículo 227 de la LCSP, y en el último 
párrafo de la Disposición Adicional Quinta de la LBRL. 

El objeto del Acuerdo Marco se desglosa en lotes independientes 
correspondientes a diversas zonas geográficas (en adelante, los «Lotes»), 
conforme a lo establecido en el siguiente cuadro: 

LOTE 

ZONAS 
GEOGRÁFICAS 

(Comunidades 
Autónomas y 

provincias) 

ADJUDICATARIA 

  

E-MAIL 

1 Andalucía oriental 
(Almería, Granada y 
Jaén) y Región de 
Murcia. 

MANUEL JODAR 
ASESORES SLP 

juanjodar@mjodarasesores.com  

3 Madrid y Castilla-La 
Mancha. 

UTE C72-SST 
ACUERDO 
MARCO 
NOMINAS FEMP 

concursos@c72asesores.com 



5 Cataluña y Aragón. GRUPO CLAVE 
SERVICIOS 
LABORALES SL 

licitaciones@grupoclave.es  

7 Galicia, Asturias y 
Cantabria. 

GRUPO CLAVE 
SERVICIOS 
LABORALES SL 

licitaciones@grupoclave.es  

8 Castilla y León. UTE C72-SST 
ACUERDO 
MARCO 
NOMINAS FEMP 

concursos@c72asesores.com 

 

Conforme a lo establecido en la cláusula 21.2 del PCA regulador, relativa al Plazo 
de los Contratos basados: 

Los Contratos basados podrán adjudicarse durante la vigencia del presente 
Acuerdo Marco, incluidas sus prórrogas, y tendrán una duración mínima de doce 
(12) meses prorrogables bajos las siguientes condiciones.  

– Si se adjudican en el primer año de vigencia del Acuerdo Marco el contrato 
basado podrá prever 3 prorrogas anuales, teniendo una duración máxima 
de 4 años.  

– Si se adjudican en el segundo año de vigencia Acuerdo Marco el contrato 
basado podrá prever 2 prorrogas anuales, teniendo una duración máxima 
de 3 años.  

– Si se adjudican en el tercer año de vigencia Acuerdo Marco el contrato 
basado podrá prever 1 prorroga anuales, teniendo una duración máxima 
de 2 años.  

– Si se adjudican en el último año de vigencia Acuerdo Marco el contrato 
basado podrá prever 1 prórroga de 6 meses, teniendo una duración 
máxima de 18 meses.  

En consonancia con lo dispuesto en la cláusula sexta del presente Pliego, sólo 
podrán adjudicarse Contratos basados en un Acuerdo Marco durante la 
vigencia del Acuerdo Marco.  

La fecha relevante para entender que se ha cumplido este requisito será la de 
adjudicación del Contrato basado. En el supuesto de que la Entidad Local o ente 



dependiente requiera al adjudicatario para que complete su oferta en los términos 
previstos en el artículo 221.3 de la LCSP, la fecha relevante será la del envío de dicho 
requerimiento. 

Tal y como se indica en la primera página del presente documento el Acuerdo Marco 
fue formalizado el 27 de marzo de 2026 con una vigencia inicial de 1 año inicial, 
pudiendo ser objeto de tres (3) prórrogas anuales, de doce (12) meses cada una, 
sucesivas. 

En la guía informativa encontrarán un resumen de las ofertas de cada una de las 
adjudicatarias de cada lote (1. PRECIO NOMINA/TRABAJADOR MES, 2. PRECIO 
DE LAS CONSULTAS EN MATERIA DE ASESORAMIENTO LABORAL EN LOS 
TÉRMINOS DEFINIDOS EN EL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS1 y 3. 
REDUCCION DEL PLAZO MÁXIMO DE RESPUESTA A CONSULTAS ORDINARIAS). 

El valor estimado del contrato se podrá calcular sobre la base del importe 
ofertado por la adjudicataria del Acuerdo Marco, en sus diferentes parámetros, 
multiplicado por el volumen de empleados a gestionar anualmente, por el 
número de años de duración del contrato incluidas sus prórrogas. Al cálculo 
anterior, podrá añadirse el coste referido al tramo de consultas a contratar, y 
podrá incrementarse en función de la previsión de aumento de trabajadores que 
pueda estimar la entidad contratante durante la vigencia del basado. 

Con carácter orientativo, a continuación, se ejemplifican tres supuestos de cara a 
facilitar la presupuestación de las entidades locales contratantes mediante el 
presente Acuerdo Marco: 

Ejemplo 1: 

– Lote 1: Andalucía oriental (Almería, Granada y Jaén) y Región de Murcia. 
– Adjudicataria: MANUEL JODAR ASESORES SLP. 
– Fecha adjudicación: Durante el Primer año de vigencia del Acuerdo Marco. 
– Duración del contrato (según lo establecido en la cláusula 21.2 del PCA): 1 

año inicial + 3 posibles prorrogas anuales, duración total máxima de 4 años. 
– Número de trabajadores (a efectos de los servicios definidos en la 2.1. del 

PPT): 78. 
– Tramo de consultas a contratar en materia servicio de asesoramiento laboral 

(según lo dispuesto en la cláusula 2.2. del PPT): No aplica ya que resulta 

 
1 No se consideran como servicios incluidos en este apartado aquellas consultas que versen sobre 
los contenidos incluidos en la cláusula 2.1. del PPT referidos a la gestión de nóminas, que forman 
parte de la ejecución ordinaria del contrato. Tampoco se consideran incluidas en este apartado la 
resolución de veinticinco (25) consultas anuales incluidas como parte del servicio de gestión de 
nóminas del apartado 2.1. por lo que no computarán dentro del tramo de consultas contratados. 



suficiente la resolución de 25 consultas anuales incluidas como parte del 
servicio de gestión de nóminas conforme al pliego2. 

 

¿Cómo podría calcular el importe anual de licitación y el valor estimado del 
contrato basado? 

 12,5 x 78 x 12 = 11.700 € importe anual de licitación 
 11.700 x 4 = 46.800 € valor estimado 

  

Ejemplo 2: 

– Lote 3: Madrid y Castilla-La Mancha. 
– Adjudicataria: UTE C72-SST ACUERDO MARCO NOMINAS FEMP. 
– Fecha adjudicación: Durante el Tercer año de vigencia del Acuerdo Marco. 
– Duración del contrato (según lo establecido en la cláusula 21.2 del PCA): 1 

año inicial + 1 posible prorroga anual, duración total máxima de 2 años. 
– Número de trabajadores (a efectos de los servicios definidos en la 2.1. del 

PPT): 52. 
– Tramo de consultas a contratar en materia servicio de asesoramiento laboral 

(según lo dispuesto en la cláusula 2.2. del PPT):  50. 
– Incremento en previsión de aumento durante la ejecución del contrato: 20%. 

 
2 El servicio de gestión de nóminas incluye la resolución por parte del adjudicatario de un total de 
hasta veinticinco (25) consultas anuales en materia de asesoría aboral. Estas consultas no 
computarán a los efectos del tramo de consultas contratado por la Entidad Contratante en relación 
con la prestación prevista en el apartado 2.2. del PPT. 



 

¿Cómo podría calcular el importe anual de licitación y el valor estimado del 
contrato basado? 

 (13,00 x 52 x 12) + 550 = 8.662 € importe anual de licitación 
 8.662 x 2 + 8.662 x 20% = 19.056,4 € valor estimado 

 

Ejemplo 3: 

– Lote 5: Cataluña y Aragón. 
– Adjudicataria: GRUPO CLAVE SERVICIOS LABORALES SL. 
– Fecha adjudicación: Durante el Último año de vigencia del Acuerdo Marco. 
– Duración del contrato (según lo establecido en la cláusula 21.2 del PCA): 1 

año inicial + 1 posible prorroga de 6 meses, duración total máxima de 18 
meses. 

– Número de trabajadores (a efectos de los servicios definidos en la 2.1. del 
PPT): 101. 

– Tramo de consultas a contratar en materia servicio de asesoramiento laboral 
(según lo dispuesto en la cláusula 2.2. del PPT): 100. 

– Incremento en previsión de aumento durante la ejecución del contrato: 10%. 
 



 

¿Cómo podría calcular el importe anual de licitación y el valor estimado del 
contrato basado? 

 (12,00 x 101 x 12) + 1225 = 15.769 € importe anual de licitación 
 15.769 x 1,5 + 15.769 x 10% = 25.230,4 € valor estimado 

 

Los ejemplos detallados en la presente guía se ofrecen a modo orientativo, salvo 
mejor criterio de la Entidad Local dentro de su competencia y autonomía. 


